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                                     ACTA Nº0001/23                                                                                  Fecha:04/02/2023 
                                                                                                                                                                                       Hora Inicio: 13:07 
                                                                                                                                                                                       Hora Cierre: 17:30 
        

ACTA DE CONSEJO DIRECTIVO 
 

A los cuatro días del mes de febrero del dos mil veintitrés, se reúne de manera presencial, el nuevo 
Consejo Directivo de la Federación de Basquetbol de la Provincia de Córdoba, con la presencia de 
los siguientes miembros, a saber: 
 

Ord. CARGO APELLIDO Y NOMBRE 
1 PRESIDENTE BATTISTONI CARLOS 

3 VICE PRESIENTE 1º GARELLO WALTER 

4 VICE PRESIDENTE 2º GERBAUDO DANIEL 

5 SECRETARIO VALES JULIO 

6 PRO SECRETARIO BRASCA CESAR 

7 TESORERO VICARIO MATIAS 

8 PRO TESORERO TREZZA JOSE SABINO 

9 VOCAL TITULAR 1º TIBALDO WALTER 

10 VOCAL TITULAR 3º LUNA OMAR 

11 VOCAL SUPLENTE 1º FERREYRA PAULA 

 
 
 

Siendo las trece horas y siete minutos, se da por iniciada la reunión, donde el Sr. Presidente da la 
bienvenida al nuevo Consejo Directivo de la FBPC, agradeciendo la presencia de todos los 
participantes y da la bienvenida particular a la Sra. Ferreyra Paula como representante del 
Basquetbol Femenino. 
El Sr. Carlos Battistoni a continuación hace referencia a los pasos a seguir en el próximo 
período de gestión que se inicia a partir de hoy, resaltando fundamentalmente la 
transparencia en la forma de gestionar actividades tanto de su accionar como el que va 
a ser un estandarte de nuestra Federación, resaltando así también la apertura que la 
misma va a continuar teniendo hacia el público, prensa y para todas las personas en 
general. Resalta como un hecho de suma importancia el hecho de la asunción de las 
nuevas autoridades e insta a trabajar con mucho entusiasmo y compromiso en cada 
tarea que se desarrolle, manifestando también que confía plenamente en el grupo de 
trabajo que se ha conformado, por creer que es gente de mucho conocimiento y 
capacidad para actuar cada uno en el rol que le va a tocar asumir. 
Da a conocer también que en el año 2024 se cumplen los 100 años de nuestra    
Federación, con todo lo que ello implica en importancia, explicando que más adelante se 
va a tratar el tema específicamente para poder planificar las actividades acordes a su 
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importancia. 
En este momento se pasa a realizar lectura y visualización del PLAN ESTRATEGICO 2023-
2026 que es presentado por el Vicepresidente Walter Garello, para ser estudiado y ser 
puesto a consideración de todos los integrantes del consejo directivo, para su 
aprobación, corrección o lo que corresponda según el voto general. 
 
Pasa a realizar lectura de dicho Plan, fundamentando cada punto que en él se encuentra, 
haciendo las aclaraciones correspondientes.  
Los puntos centrales del Plan estratégico son:  
1. Nuevos principios de Gestión 
2. Necesidad de construir la marca FBPC 
3. Decálogo social de la nueva FBPC 
4. Un nuevo método reconocible 
5. Objetivos Estratégicos 
6. Ejes estratégicos de actuación 
7. Prioridades 
 
Se hizo entrega a cada presente, una copia del Plan Estratégico 23-26, para que pueda 
ser estudiado seriamente antes de ser puesto a consideración para su aprobación. 
Aquí toma la palabra el Vicepresidente 2º Daniel Gerbaudo, planteando que sería 
importante que primero se pongan en orden, se normalicen todos los temas que todavía 
no se han podido resolver y que presentan algún problema, como por ejemplo lo 
económico, el tema seguros, el tema árbitros, para posteriormente poner en marcha el 
Plan Estratégico. 
Aporta el Sr. Presidente pidiendo a darle la importancia que tiene el visualizar El Plan 
Estratégico para poder conocer la gran tarea que tiene que desarrollar la FBPC. 
Asimismo vuelve a tocar el tema de los 100 años de la FBPC, planteando aquí que sería 
oportuno armar una comisión para desarrollar objetivos y planificar actividades para los 
fines de los festejos correspondientes. 
Da a conocer la propuesta, de funcionamiento del C.D., objetivando de la manera 
siguiente: 
 Reunión Semanal Mesa Directiva 
 Cada 30 días reunión C.D. 
 Una por zoom 
 Una presencial 
El Sr. Walter Garello plantea realizar las reuniones de Consejo en algunas Asociaciones. 

 
GESTIÓN ADMINISTRATIVA 

El Sr. Carlos Battistoni da a conocer el nombramiento como Coordinador Deportivo al Sr. 
Horacio Cano, como Encargado del GES al Sr. Luis Camargo y encargada de la 
Administración General a Alvarez, Bárbara Magalí. 

                               Se sugiere recuperar la página de la FBPC, mejorar la comunicación, activar las redes. 
 

COMPETENCIA DE CLUBES Y SELECCIONES 
 El sr César Brasca plantea entrenar-jugar las categorías pares 12-14 y 16 en la 2da parte 
del año para ir formando los jugadores para el año siguiente, pensando en la proximidad 
de los Torneos Argentinos sobre los comienzos del año siguiente, hecho que dificulta el 
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armado de las selecciones y produce falta de preparación con suficiente tiempo. 
El Sr. Daniel Gerbaudo plantea la inconveniencia de jugar los torneos de selecciones, 
propone no jugar, opinando los mismo el Sr. Julio Vales, el Sr. Santillán representante de 
la Asociación de San Francisco, el Sr. Carlos Battistoni, planteando cada uno toda la 
problemática que presentaría para cada Asociación si se jugase, debido a los altísimos 
costos tanto de transporte, como de organización general de cada una de las selecciones 
que tuviesen que competir. Paula Ferreyra se ofrece para averiguar por los Hoteles de la 
localidad de Embalse, como otra alternativa para realizar los torneos de selecciones 
asociativas. 
Se plantea por parte del Sr. Walter Garello realizar campus por regiones y por categorías, 
con el objetivo de alivianar los gastos que se suscitasen y para poder llegar a la mayor 
cantidad de jugadores posible dentro de nuestro ámbito provincial. 
Se informan los aranceles CAB, de pesos tres mil doscientos ($3.200) desde la categoría 
U13 hasta la Mayor y de pesos dos mil ($2.000) para las categorías Mosquito, Pre-mini y 
Mini (se entregó documentación con dicha información).  
Se confirmo e informo, que la actualización digital de EMMAC del año 2023 es a costo 
cero. 
Siendo las 17:30 horas se da por finalizada la reunión, con las palabras de agradecimiento 
del señor Presidente Battistoni Carlos. 
 
 
 


